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   AG.EL COLORADO   
PROHIBICIÓN CARTOLAS AHORROS 

Queda anulada la cartola de ahorros 
No. 19555490002 de ROSERO MEZA 
VERÓNICA LUCIA correspondiente a la 
cuenta de, ahorros No 4329009100 quién 
tenga derecho presentará por escnto su 
reciamo hasta EA de doce días a partir 
de la última publicación 
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PROHIBICIÓN CARTOLAS AHORROS 

Queda anulada la cartola de ahorro 
13756990126 de MARCILLO CEDEÑO 
ALBA TERESA correspondiente a la cuenta 
de ahórros No. 3824893000 quién tenga 
derecho presentará por escrito su reclamo 
hasta dentro de doce días a partir de la 
última publicación. 
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PROHIBICIÓN CARTOLAS AHORROS 

Queda anulada la cartola de ahorros No 
19826040008 de ESTRADA PEÑAFIEL 
JOSE MECIAS correspondiente a la cuen- 
ta de ahorros No. 442752300 quién tenga 
derecho presentará por escrito su reciamo 
hasta dentro de doce días a partr de la 

    

  

   

   CELINDA correspond a la cuenta 
de ahorros No. E aaeZaDO quién tenga 
derecho presentará por escnto su reclamo 
hasta dentro de doce días a partir de la 
última publicación. 
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AG: SANTO DOMINGO 

  

PROHIBICIÓN CARTOLAS AHORROS 

Queda anulada la cartola de ahorros No. 
700094 de QUINTANILLA MARTINEZ 

PEDRO PABLO correspondiente a la cuenta 
de ahorros No. 3829845000 quién tenga 
derecho presentará por escrito su reclamo 
hasta dentro de doce días a parir de la 
Última publicación. 
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QUEDA ANULADA 

Por pérdida se anula en la Mutualista Pichin- 
cha Agencia Santo Domingo la libreta 
de ahorros N” 090530819 perteneciente a 
PULLAS rise ANA BEATRIZ 

  

  

  

QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 5665 por el valor 
$ 170.00 de la Cia. Cte. No 3162032904 
de COOPERATIVA DE VIVIENDA JORGE 
MAHUAD del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última publicación 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida se anula ta Poliza de Inversián 
No. 175150048308 perteneciente al señor 
Tomas Bustos Ci 0100030758 
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Judicial: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA SEÑORA 
ENMA OTILLA MONTERO PAREDES 

JUICIO DE DIVORCIO NO 1186-2006- 

AL 

ACTOR MARCOS RAUL CASTILLO 

DEMANDADA ENMA OTILLA 

MONTERO PAREDES 

CUANTIA INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA QUITO, 22 de Diciembre 

del 2006, las 08h23 - VISTOS - Avoco 

conocimiento de la presente causa en 

virtud del sorteo realizado - En lo princi- 

pal, la demanda que antecede es Clara, 

precisa y reúne los demas requisitos 

de Ley, en consecuencia, acepiándose 

ai tramite verbal sumario, se dispone 

citar a ía demandada Sra. Enma Ona 
Montero Paredes, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art 82 del Codigo de 

Procedimiento Civ Codificado y jura- 

mento rendido, por la prensa, en uno 

de los dianos de mayor circulación del 

Cantón, mediando el termino de cuando 

menos ocho dias entre una y atra pub- 

licacion - Agréguese los documentos 

acompañados - Téngase en cuenta la 

insinuación de Curador Ad-ltem y el 

casMero judicial designado - Citese y 

Notfiquese 
1- DR JUAN TOSCANO GARZON 

JUEZ 

Lo que comunico a usted y LO CITO, 

, Preiméndole de la obigación que tiene 

de señatar casillero Judicial para posten- 

ores nobficaciones - Certífico - 

Juan H Galfardo Q 

SECRETARIO JUZGADO SEGUNDO 

DE LO CIVIL PICHINCHA 

Hay firma y selto 

ACI2053144Mf 

A e a a o a 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUEZ AB  FEUPE SALVATIERRA 

GUERRERO 

SECRETARIA (E) SRA ELVA SILVA Y 

ACCIONANTE —MARTHA CECILIA 

CONDEMAITA CORNEJO 

SE LE HACE SABER AL SR ANTONIO 

JULIO OTERO BATAN 

CAUSA ALIMENTOS s 

TRAMITE ART 271 CNA 

Nro. 4700/05 

JUZGADO DE *A NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CUARTO DE 

PICHINCHA - Sto Domingo de los 

Colorados 24 de Octubre del 2005, las 

10h30- VISTOS Atento la demanda 

de alimentos presentada por la señora 

MARTHA  CECHJA  CONDEMAITA 

CORNEJO, amparándose con lo previsto 

en el Art 271 siguientes del Código de 

la Niñez y Adolescencia, acéptese a 

tramite, por ser clara, precisa y reúne los 
requisttos de ley disponiéndose la cit 

ación al señor ANTONIO JULIO OTERO 

BATAN, con el libelo de la demanda y 

auto recaída en ela, en el lugar que se 

indica en la misma, advirténdole que su 

obligación es de señalar casillero fudicral 

en este Juzgado, dar cumplmmento a 

lo dispuesto en el Art 102 del Codigo 

de Procedimiento Civil vigente y com- 

parecer a la audiencia de concilación 

previsto en el Art 273 del Código de la 

Niñez y Adolescencia, para tal efecto se 

envará suthciente despacho en forma 

a la Corte Suprema de Justicia, para 

que se realicen los trámites pertinentes 

mediante EXHORTO ante el Mirusteno 

de Relaciones Exteniores, conforme a 

los Conventos y Tratados Internacionajes 
vigentes Agréguese a los autos la par- 

tida de nacimiento ongina! de la niña 

pue, de 

KARING ANTONELLA CONDEMAITA 

CORNEJO y demás documento pre- 

sentado Téngase en cuenta la cuantia 

fyada, el casillero judicial señalado No 

141 y la autorización conferida a favor de 

su Abogado Defensor Dr Lus Cevallos 

Vinténilla - CUMPLASE, NOTIFIQUESE, 

CITESE Y ENVIESE 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CUARTO DE 

PICHINCHA Sto Domingo de los 

Colorados 12 de Marzo uel 2007, las 
09h30 VISTOS De la revisión del pro- 

ceso, fa accionante MARTHA CECILIA 

CONDEMAITA CORNEJO, en la deman- 

da de Alimentos presentada, cumple con 

lo dispuesto en providencia de techa 

2 de Marzo/07 las 11500, el día 8 del 

mismo mes y año en curso, a las 17h50, 

con el furamento rendido, para la cit- 

ación aí demandado ANTONIO JULIO 

OTERO BATAN, se lo fealizará medi 

ante tres publicaciones en uno de los 

diarios de mayor crculación del Canton 

y en techas distintas y días habiles de 

oficina, bayo las prevenciones legales 

del Art 82 del Codigo Adjetivo Cil, 

cumplase con lo demas dispuesto en el 

auto de aceptación a trámite en fecha 24 

de Octubre/05 las 10R30- CUMPLASE 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE F) Ab 

Felipe Salvaterra G - 

JUEZ DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CUARTO DE PICHINCHA 

Santo Domingo, a 11 de abri del 2007 - 

Atentamente, 

SRA ELVA SILVA Y 

SECRETARIA (E) JNACP 

ec Arch 

84046   
JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

e llo, 

  

CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL DE CITACION 

DEMANDADO ISAIAS GUALBERTO 

GOMEZ MENDOZA 

ACTORA MARTHA CARRERA FLORES 

JUICIO 233-06 

JUEZ DR OLIVER BARBA YNDARTE 

SECRETARIO SR  OSWALDO 

MANTILLA AGUILAR 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA - Santo Domingo 

de los Colorados, 18 de abri del 2006 - 

Las 15h00 - VISTOS - Una vez que se ha 

dado cumplimiento con lo dispuesto en 

providencia antermr Ayoco conocimiento 

de la presente causa en mu calidad ce 

Juez titular de la Judicatura y por el 

sorteo correspondiente - En lo principal la 

demanda que antecede es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos de Ley. por 

lo que se la acepta a trámite en JUICIO 

VERBAL SUMARIO - Cítese al deman- 

dado conforme se solicita en el escrito 

de demanda ya que bajo juramento (a 

actosa declara desconocer el domcita 

y residencia actual del demandado, tal 

como lo dispone el Art 82 del Código de 

Procedimiento Ciaí Tomese en cuenta 

ia cuanta, el casMero judicial señalado 

para los tmes de Ley, agreguese al 

proceso la documentación que acom- 

paña - Notifiquese 

f OR OLIVER BARBA YNOARTE 

JUEZ DECIMO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA PARTICULAR QUE 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO PARA 

LOS FINES DE LEY, PREVINIENDOLE 

DE LA OBLIGACION DE SEÑALAR 

. DOMICILIO JUDICIAL DENTRO DEL 

PERIMETRO DE ESTA JUDICATURA 

CERTIFICO 

El SECRETARIO   

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ESCUELA 
CONDUCCION COLORADOS DRIVE CIA. LTDA.. 

La compañía ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION COLORA- 
DOS DRIVE CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 02/Abril/2007, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución 07.Q.1J.001642 de 16/Abril/2007. 

- DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, provincia de PICHIN- 
CHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 número de Participaciones 400 

valor US$ 1,00 

3.- OBJETO.- El Objeto de la compañía es: FORMACION Y CA- 
PACITACION DE CONDUCTORES NO PROFESIONALES, PREVIA 
LA AUTORIZACION DE LOS ORGANISMOS PERTINENTES Y LA 
ADQUISICION DE CUALQUIER CLASE DE BJENES Y SERVICIOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL... 

Quito, 16 /Abril/2007 

  

EXTRACTO    

Dr. Daniel Álvarez Celi 
ESPECIALISTA JURIDICO 84056     

 


